
 

 

Resolución No. 015-CVH-2022 

 

 

Jaime Alfonso Pérez Clavijo  

Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda 

Vanessa Carolina Velásquez Rivera 

Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 

Daniela Alexandra Valarezo Valdivieso  

Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad 

Héctor Fernando Zamorano Cevallos 

Director Metropolitano de Catastro 

Guillermo Gonzalo Lascano Báez  

Director Metropolitano Tributario 

Pedro Fernando Núñez Gómez  

Director Metropolitano Financiero 

Sandro Vinicio Vallejo Aristizabal  

Procurador Metropolitano 

Freddy Wladimir Erazo Costa  

Administrador General 

 

Presente. - 

 

De mi consideración: 

 

La Comisión de Vivienda y Hábitat, en la sesión No. 068 - extraordinaria realizada el día 

miércoles 25 de mayo del 2022, durante el tratamiento del segundo punto del orden del 

día, referente al “Informe por parte de la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, sobre el 

cumplimiento de la resolución 014-CVH-2022, y presentación del proyecto de ordenanza 

Metropolitana Sustitutiva del libro IV.5 “De la Vivienda y Hábitat”, del libro IV “Eje Territorial” 

restructurada y alineada con Ley Orgánica de Vivienda de Interés Social y su Reglamento; y, 

resolución al respecto.“ Resolvió: Solicitar a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y 

Vivienda, Secretaría de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, Secretaría 

General de Seguridad y Gobernabilidad, Dirección Metropolitana de Catastro, Dirección 

Metropolitana Tributaria, Dirección Metropolitana Financiera, Procuraduría 

Metropolitana y Administración General, remitan sus observaciones por escrito al 

proyecto de “ORDENANZA METROPOLITANA SUSTITUTIVA DEL LIBRO IV.5 “DE LA 



 

VIVIENDA Y HÁBITAT” DEL LIBRO IV “DEL EJE TERRITORIAL” DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO”, en el término de 5 

días. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Concejala Blanca Paucar 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Vivienda y Hábitat, en la sesión No. 068 – 

extraordinaria, realizada el día miércoles, 25 de mayo del 2022.

 

 

 

 

Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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